
Núm, 170 Martes 47 de Julio Año de 1888 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIAI.KS se han de mandgr t i Jefe Política 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

[lira! orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

•»t> p u b l i c a t o i l o N I O N U I U M e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

— i ' iu.< io»> n i H i s ( i u i ' ( i ( » \ ^ 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella s ' s o al mes; T al trimestre; 18 semestre y 33*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo 4e abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

, Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas-, pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. l iúmoro - . in - l tu S O c é n t i m o » do p e n e t a . 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sfl. MM. el REY y la REINA Regente 

( Q . D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S. M. el REY (Q. D. G.). y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha te

nido á bien autorizar el presupuesto or
dinario de esta provincia para el ano eco
nómico de 1888-80, fijándose el total 
de sus gastos en la cantidad de cuatro 
millones novecientas ochenta y cinco mil 
doscientas una pesetas ochenta y cuatro 
céntimos, y el de ingresos en la misma 
cantidad. 

De Real orden lo participo á V. E. para 
su conocimiento, el de esa Diputación y 
demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . = 
Madrid 4 de Julio de 1888.=Segismun-
do Moret.=Sr. Gobernador do la provin
cia de Madrid. 

DIPUTACIÓN DE MADRID 

Año económico de 1 8 8 8 á 1889 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

I N G R E S O S 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

A R T Í C U L O S 

CAPITULO PRIMERO.—Rentas. 

4.° Rentas y censos de propiedades. 
2." Intereses de efectos públ icos . . . , 

CAPÍTULO II.— Portazgos y barcajes. 

1«° Portazgos. 
2.° Pontazgos. 
•3-° Barcajes. . 

CAPÍTULO III.—Donativos, leyados y mandas. 

Único. Donativos, legados y mandas 

Aprobados 
por la Diputación. 

Pesetas. Cents. 

43.240 
3.836 65 

47.076 65 

Autorizados 
por el Gobierno. 

Pesetas. Cents. 

43.240 
3.836 65 

47.076 65 

CA PíTULO IV. —Repartimiento. 

Único. Repartimiento entre los pueblos.. 3.512.268 25 3.512.268 25 
3.512.268 25 3.$12.268 28 

CAPÍTULO V. —Instrucción pública. 

Único. Ingresos propios de los establecimientos 
del ramo 

CHÉDITOS PRESUPUESTOS 

A R T Í C U L O S 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 
Único. Ingresos propios de los establecimientos 

del ramo 

CAPÍTULO VII.—Ingresos extraordinarios. 

Único. Ingresos extraordinarios 

CAPÍTULO VUl.—Arbitrios especiales. 

Único. Arbitrios especiales 

CAPÍTULO IX.—Empréstitos. 

Único. Empréstitos contratados 

CAPÍTULO X.— Enajenación. 

Único. Venta de propiedades 

CAPÍTULO XI.—Resultas. 

l.° Existencia en 31 de Diciembre. 
2.° Créditos pendientes de recaudación, 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 
i.° Gastos de la Diputación 
2.° Archivo y Depositaría 
3.° Comisiones especiales 
4.° Arquitectos. 
5.° Médicos de baños 
t¡.° Empleados del ramo de montes. 

C \ TITULO II .—.»r vicios generales. 

1.° Quintas — . - . . . 
2.° ¿agajes 
3.° ROLETÍN OFICIAL. 
4.° Elecciones , 
5.° Calamidades 

CAPÍTULO III.— Obras obligatorias. 

l.° Reparación y conservación de caminos. 
2.° Travesía de carreteras 

Aprobados Autorizados 
por la 1 iputación. por el Gobierno. 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cínts. 

1.325.856 94 1.325.856 94 
1.325.856 94 1.325.856 94 

» » 
- rTFr 

» 

» 

» i 

100.000 100.000 
100.000 100.000 

» 
» 

» n 
4.985.201 84 4.985.201 84 

S 

207.659 297.659 
31.498 31. m 
16.949 16.949 
43.000 43.000 

2.000 2.000 
» » 

391.106 391.106 

16.500 16.500 
30.000 30 d i n 
23.500 23.500 

100 100 
20.000 20.000 
90.100 90.100 

189.145 1.18945 
» » 



8 »b onA. Marlfi$ ((7 (de |uiio de 1888 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

A R T Í C U L O S 

3 . ° Cárcel Modelo 
•4.° Reparación 7 conservación de fincas.... 

CAPÍTULO IV.— Cargas. 

i* Contribución y seguros 
1.° Pensiones 
3.° Empréstitos 
4.° Contratos 
iS.° Deudas y censos 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

i .° Junta provincial 
S . ° Institutos 1 
3 . ° Escuelas Normales 
4 .* Inspección de Escuelas 
5.° Academias 
6.° Bibliotecas 
7 . 8 Museos 

Aprobados 
por U Diputación. 

Pételas. Cents. 

Autorizados 
por el Gobierno. 

Pesetas. Cents. 

189.14a 184.14» 

500 500 
33.433 39 33.433 39 

» » 
50.000 50.000 

» » 
83.933 39 83.933 39 

29.250 
i 
1 

4.000 
» 

5.250 
» 

29.250 
n 
n 

4.000 
» 

5.250 
» 

3 S . 5 0 0 38.500 

CAPÍTULO V I — Beneficencia. 

i . • Atenciones generales 282.008 45 
2.° Hospitales 1.25Ó.446 33 
3 . ° Casa de Misericordia 863.686 43 
4 . ° Casas de Expósitos 518.686 24 
S.° Casas de Maternidad » 
6.° Casas de Huérfanos y desamparados » 

2.915.427 47 

CAPÍTULO VIL— Corrección pública. 

! . • Cárceles 49.000 
JL° Establecimientos penales 1.000 

50.000 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

"Único. Imprevistos 15.000 

282.608 45 
1.250.446 33 

803.OSO 43 
^ 1 8 . 6 8 6 24 

» 
» 

2.915.427 45 

49.000 
1.000 

50 .1 

15.000 
15.000 15.000 

CAPÍTULO IX.—ftuevos establecimientos. 

'Único. Fundación de nuevos establecimientos. 

CAPÍTULO X. — Carreteras. 

500.000 500.000 
500.000 500.000 

Si fuesen habidas serán puestas á dis
posición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á estas oñcinas de mi cargo. 

Señas de las pollinas. 
Una de nueve anos, alzada regular, pelo 

rucio, con una estrella blanca en la frente 
como un lunar, pelo bastante largo, he 

rrada de las manos y criando; y l a otra 
del mismo pelo, un poco más pequeña 
la anterior, de siete anos, herrada de 1 ^ 
manos, con un lunar blanco en la frente 
como la anterior. 

Madrid 14 de Julio de 1888.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

1 . ° Construcción de oarreteras provinciales 
» 

597. m 
» 

597.850 
597.850 597.850 

CAPÍTULO XI.—Obras diversas. 

10.000 10.000 
10.000 10.000 

CAPÍTULO XII.— Otros yastos. 

101.140 104.140 
104.140 104.140 

CAPÍTULO XIH.—Resultas. 

"Único. Obligaciones de presupuestos cerrados. . . » 
» » 

4.985.201 84 4.985.201 84 

R E S U M E N 
Teselas. Cents. 

. . . 4.985.201 
84 
84 

Nivelado. 

Madrid 30 de Junio de i88S .=Auto r i zado .=MonET. 

mimm C I V I L 
Vigilancia.—Xef/ociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
«s ta provincia, la Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos pollinas de la pro
piedad de Nicolás Elvira y Casado, veci
no de Valdemorillo, de cuya localidad 
desaparecieron aquellas en la noche del 
5 al 6 del actual. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 -Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

i P A G O S 

1 Administración provincial.. 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos.. 

10 Carreteras 
11 Obras diversas i 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
15 Ampliación 

60.483 34 

3.629.526 82 
i 

1.598.357 77 

P R E S U P U E S T O 

300.000 
1.823.810 94 

7.312.2U3 87 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

385. 
128. 
192. 
108. 

37. 
1.030. 

50. 
20. 

800. 
613, 
92 

201 
651 

351 89 
100 
407 
234 
749 
588 61 
000 
000 
Oí m 
500 
850 
760 10 
265 21 

7.311.808 37 

1 D I F E R E N C I A S 
OPERACIONES 

En más. 
OPERACIONES 

En más. En menos. 

57.540 11 2.913 23 
B » B 
B » t 

3*329.139 09 9 200.887 73 
» B » 

840.776 86 » 757.580 91 
i » 

» 1 > 
» » » 

121.970 86¡ » 178.029 14 
26.635 42 » 1.797.205 52 

» > 
885 885 I 

524.866 57 524.886 57 B 

4.901.813 91 525.751 57 2.936.146 83-

365 886 86 B 19.468 03 
65.894 52 5» 62.205 40 

14>.759 40 » 42.647 68-
73.078 07 » 35.155 93 
25.8'.'.- 68 11.850.82 

2.644.491 03 » 1.386.094 58 
5.019 98 » 41.930 02 

17.646 62 2.3£3 38 
250.931 19 » 549.066 81 
246.732 88 36Ü.167 12 

83.350 » 9.500 
1G7.635 OS » 34.125 02 
269.871 27 » 381.893 94 

» > B 
524.866 67 ¡ 524.866 57 • 

4.890.568 21 524.866 67 2.946.107 23-

11.245 70 » B 

4.901.813 91 1 
» 

Sesión de 9 de Julio de Í888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.— Conde de la Romera.— Loren
zo M. Corral. —Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS. —Reemplazo de 1888. 
La t ina . 

6 Nicolás López Pérez.—Soldado sor-
teable. 

26 Andrés Avelino Muñoz Martin.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

37 Paulino de la Huerta Alberca.— 
Soldado sorteable. 

53 José María López Pena.—Reclá-

Madrid 30 de Junio de 1888,=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

mese del Ayuntamiento hoja del padrón 
en que conste este mozo. 

55 Victoriano Zamora Torado.—Sol
dado comprendido en el art . 30 de la ley. 

62 Raimundo Meneses González.— 
Soldado comprendido en el art. 30 de 
la ley. 

63 Manuel Cobo Ruiz.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

67 Apolonio Miguel ül late Marlinez. 
—Soldado sorteable por haber desistido 
de la alegación. 

68 Pedro Parra Grande.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

70 Ángel Bautista Montañer.—Solda
do sorteable. 

84 Pedro Roldan Moreno.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

121 Miguel Pérez delasHeras .—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

136 Eduardo Escobar Fernández.— 
Inútil totalmente. 

162 Bernabé Guzmán.—Soldado sor
teable. 

165 
fugo. 

173 

Felipe Rodríguez Martínez.—Tro-

Domingo Valentín Sánchez.—Ex-



Martes 17 de Julio de 1888 

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

1«»3 Saturnino Mantecón del Amo.— 
exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

206 Lorenzo Ortiz Martínez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

230 Juan Gil Rodríguez.—Soldado sor
teable. 

237 José Moreno Vega.—Soldado com
prendido en el art. 30 de la ley. 

B63 Julián Santar Cuenca.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

¿68 Jesús Blanco Malvar. — Talla, 
1«530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

260 Julio Comino Vellón.—Útil con
dicional. 

270 Manuel Alonso Pintado.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Palacio. 
2 Manuel Fernández Sebastián.—Ex-

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

21 Manuel Pastor Fernández.—Sol
dado sorteable por haber desistido de la 
excepción. 

36 Enrique Orta Marín.—Útil condi
cional. 

47 Luis López Ferráiz.—Soldado sor
teable por haber desistido de la excep
ción. 

65 Francisco Alvarez Carabaño.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

90 Joaquín Obaile Abad.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

98 Juan Encinas Fraguas.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

101 Pantaleón Trujillo N ie to .—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

115 Gabriel de Borbón y Borbón.— 
Útil condicional. 

150 José García Sancho.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

157 Juan Manini V a r i n o t . — T a l l a , 
i '530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

175 Jacinto Gil Bueno.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

186 Manuel Candela Alfonso.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

194 José Bechada Castro.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

200 Joaquín Tomé Fernández.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

226 Juan Gómez Carrascal.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

228 Francisco Ubeda Cualla.—Talla, 
1*420 milímetros: excluido totalmente. 

237 Juan Pablo González Bozalén.— 
Inútil: excluido totalmente. 

M& Eladio Vega Rivera.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

275 Julián García Morago.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio. 
293 Cristóbal Fernández Olazarán.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa. 
299 Francisco Durrien Grané.— Ta

l la . 1*480 milímetros: excluido total-
Mente. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
3 Segundo Alvarez López.— Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887. 

Lat ina . 

19 Pedro Vivo Alonso.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

44 Antonio Cristóbal Carrasco.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

54 Restituto González Castillo.—Ex
ceptuado* continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

66 José María García y García.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

67 Isidro Molinero de Molina.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

86 Salvador Pastor Nadal.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

89 Joaquín Rodríguez Bollé.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

97 Julián Ruiz Peñalosa.—Pendiente, 
y reclámese nuevamente filiación de su 
hermano Gregorio Matías, del Depósito de 
Ultramar, por ser cabeza de lista del reem
plazo de 1887. 

103 Sebastián López y López.—Sol
dado sorteable por haber desistido de la 
excepción. 

145 Eduardo Rivera Sánchez.—Reco
nocido, útil: Talla, 1*620 milímetros. In
gresó en Caja á/lisposición del Sr. Gober
nador militar, denunciado por José Cano 
Fernández, del mismo distrito y reem
plazo. 

152 Rafael Sácz y Serrano.—Prófugo. 
177 Francisco Rodríguez Miguel.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

239 José Agis González.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

251 Félix García y García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

254 Domingo López Ardura.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

268 Deogracias Sanz Alvarez. —In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

270 Juan González Prieto. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Collado Mediano. 

2 Julián Alonso Estebarán. —Útil: 
soldado sorteable. 

Pa lac io . 

5* Luis López Martínez.—Continúa ex
cluido temporalmente por estar sufriendo 
condena en el penal de Alcalá de He
nares. 

116 José Morales de los RíosOviedo.— 
Inúti l : excluido totalmente. 

137 Francisco Pérez Lemón,—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

312 Antonio Méndez Ruiz. —Talla, 
1'570 milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Lat ina . 
36 José Calvo Mirambel.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

41 Juan González Martínez.—Soldado 
sorteable por haber cesado su excepción. 

58 Ángel Hernández Valderrama.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

60 Rafael Almonacid Fernández. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

67 José Manuel Sánchez Arias.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

70 Enrique García Castilla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

98 Ramón Doncel Rojo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

165 Rafael Naranjo Serrano.—Reclá
mase filiación de su hermano Miguel, que 
sirve en Sanidad militar en Puerto-Rico. 

188 Juan de la Prida González.—Sol
dado sorteable por haber desistido de la 
excepción. 

216 Isidoro del Campo Castellanos.— 
Exceptuado: continúa do recluta en depó
sito ó condicional. 

225 Pedro Martínez Serrano.— Pen
diente para el día 23 del corriente. 

241 Clemente Martin Ruiz. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

257 Ángel Martínez Pérez.—Prófugo. 
263 Francisco Rodríguez Coronado.— 

Prófugo. 
Palacio. 

97 Francisco Acero Sacristán.—Fa
lleció. 

214 Julio Sácz Cátala.—Pendiente por 
tres meses. 

R E V1SION.—Segundo reemplazo de 1885. 
Hospi ta l . 

6 Acisclo Vera González. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Latina. 
39 Manuel Espasandin Moreira.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

48 Julián Hernández Humiel.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

53 Manuel Calatrava Hervite.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

56 Paulino Martínez García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

77 Manuel Fernández Morillo.—Ex. 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

78 Toribio Reguillo Gil.—Prófugo. 
85 José María Yagüe Pena.—Prófugo. 
131 Manuel Gallardo Málaga.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

132 José María Pérez Menéndez.— 
Pendiente de reconocimiento del padre 
para el día 23 del presente. 

135 Manuel Rodríguez Merino.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

176 Patricio Pedro Rodríguez Borre
go.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

204 Manuel Díaz Itaga.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

210 Francisco Hernández Braojos.— 
Soldado sorteable por no haber justificado 
la excepción. 

213 José Selles ÜaSuz.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

240 Fernando Melluz Sarasate.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Valen
cia para que sea tallado en revisión. 

250 Jesús Méndez Otero. — Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

252 Andrés Velasco Gómez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

284 Jerónimo Nieto González.—Fa
lleció. 

291 Antonio Lámelas García.—Oficíe
se al Sr. Gobernador para qne disponga su 
presentación el día 23 del corrieute. 

Palacio. 
169 Antonio Barcenas Expósito.—Ofi

cíese al Sr. Gobernador para que disponga 
su presentación el día 23 del corriente. 

194 Ventura Rodríguez y Rodrí
guez.—Oficíese al Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Toledo y al 
Sr. Jefe del penal de Ocaiía para que sea 
tallado en revisión. 

244 Manuel Arias Rodríguez.—Fa
lleció. 

262 Arcadio Martínez Sánchez.—Fa
lleció. 

B r ú ñ e t e . 
5 Romualdo Barca Solano.—Soldado 

sorteable por haber cesado su excepción. 

REVISIÓN.— Primer reemplazo de 1885. 

Lat ina . 
10 Francisco Alvarez Lozano. — Ta

lla, 1*530 milímetros: exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. ,88 
de la ley. 

39 Antonio Vinales.— Inútil: exento 
de responsabilidad como comprendido en 
el art. 87 de la ley. 

44 José Burillo Navarro.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

79 Víctor Juan González Alvarez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

133 Saturnino Llórente Ortega.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

165 Pedro Jacinto Carreras Mendo
za.— Inútil: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 87 de 
la ley. 

190 Francisco López Carrillo.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

229 Saturnino Trigueros Pacheco.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

2'it Natalio Loeches Muñoz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el arl. 92 de la ley. 

245 Joaquín Villar Rubianes.—Pró
fugo. 

335 Ángel Sendino Quinto.—Prófugo. 
33>s Ricardo Palomares Herrera. — 

Prófugo. 
Palacio. 

60 Jacinto García Martin.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

109 Julián Díaz Velluga.— Prófugo. 
183 José Alvarez Batista.—Prófugo. 

Congreso. 
175 Luis Fernández Fernández.—In

útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 
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REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
La t ina . 

50 Justo Ponce Morales. — Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el a r t . 87 de la ley. 

Q u i n t o s e l e o t r a s p r o v i n c i a s . 

HE VIS ION.—Primer reemplazo de 1885. 
C o r u n a . — L a g e . 

Manuel Várela Baliño.—Talla, 1*540 
milímetros: 

León.—Santa Colomba de Somoza. 
Francisco González de Otero.—Inútil: 
Prófugos denunciados con arreglo al 

articulo 100 de la ley. 

Segundo reemplazo de 1885. 
Oviedo .—Vil lamayor .—Pi lona . 
José Llerandi García. — Útil condi

cional. 
Reemplazo de Isss. 

Lugo .—Vi l lanuova de Lorenzana . 
José María Pernas Rodríguez.—Reco

nocido, útil y con talla legal: oficíese á 
la Comisión provincial de Lugo. 

Se levantó la sesión.=»El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Julio de Í888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
M. Corral.— Fernandez Argente.—Mar 
tinez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacbo, se adoptaron los acuerdos si 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador acerca 
del recurso de alzada interpuesto por Don 
Antonio Altares contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, que le obli 
gó á levantar una valla situada en una 
casa de su propiedad, sitaeu la Ronda de 
Valencia; que procede revocar en todas 
sus partes el acuerdo y providencia mu 
nicipales apelados, y declarar qucel cita 
do D. Antonio Altares tiene legitimo de-
recbo para cerrar con una valla el terre
no que posee en la Ronda de Valencia, 
hasta tanto que diebo vecino no sea ven
cido por el Ayuntamiento de Madrid en 
el correspondiente juicio de propiedad. 

Seguidamente la Comisión se ocupó 
del expediente instruido para acreditar 
la excepción de hijo único de viuda pobre á 
quien mantiene, alegada por el mozo 
Emilio Soldevila Cabezuela, que fué alis
tado en el distrito de Palacio para el 
reemplazo del alio actual. 

Examinado dicho expediente se abrió 
discusión, en la que intervinieron exten
samente los Sres. Corral, Moral, Pérez de 
Solo, Conde de la Romera, Guillen; y 
puesto á votación el dictamen del ponen 
te Sr. Lorenzo M. Corral, proponiendo 
que debe confirmarse el fallo del distrito 
y declarar soldado sorteable a dicho mozo, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Pérez de Soto.—Conde de la Rome
ra,—Murcia.—Martínez Aedo.—Corral.— 
Briones y Fernández Argente. 

Señores que dijeron N Ó : 
Guillen.—Moral. 
Pasar á informe del Diputado Visita

dor del personal Sr. Pérez de Soto, la co 
municación del Sr. Decano del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial, 
remitiendo las dimisiones presentadas por 
los Practicantes de segunda y tercera cla
se, D. Domingo Martin Ramírez y D. Ju . 
lio Povedano. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi. 
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dirigir nueva comunicación al Dele-
ado de Hacienda de esta provincia, re

produciendo la que se dirigió en 19 de 
Noviembre de 1887, en que se pretendía 
averiguar las razones que hayan permiti
do retirar del Consejo de Estado, en per
juicio de los intereses de la Beneficencia 
provincial, un recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por esta Corpora
ción, manifestando, como ampliación á la 
comunicación citada, que, según repeti
das veces se ha manifestado, no existe an
tecedente alguno en esta Corporación ni 
en el Ayuntamiento, respecto á la situa
ción que ocupaba cierto corralón en la 
calle de los Reyes, el cual fué objeto de 
una permuta en 1770, y de otra transac 
ción en 1846. 

Adjudicar definitivamente el remate 
de alpargatas para el Hospicio y Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercedes á favor 
del que tuvo provisionalmente dicho su
ministro D. Aulouio Díaz, el cual deberá 
constituir la fianza definitiva en la forma 
y plazo prevenido. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de vino común y vi 
nagre á los Establecimientos de Benefi
cencia á D. Melchor Vega, que ofrece ha
cerlo con arreglo al pliego de condiciones 
y al precio de 3o céntimos de peseta el 
litro de vino y al de 17 el de vinagre; 
debiendo dicho señor constituir la fianza 
definitiva dentro del plazo legal y en la 
forma provenida. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de vino de Jerez á Don 
Arturo Fernández Maqueida, como mejor 
postor, el cual deberá constituir la lianza 
definitiva que sirva de garantía á su con
trato en la forma y plazo prevenido. 

Anunciar nueva subasta para contra
tar el suministro de pimentón y sal á los 
Establecimientos de Beneficencia, bajo el 
mismo pliego de condiciones que la inten
tada el 26 de Junio próximo pasado y que 
se declaró desierta por falta de licita-
dores. 

Pedir informe á los Sres. Director de 
la Inclusa y Profesor facultativo del 
mismo Establecimiento, acerca del estado 
de salud del portero de aquel Asilo en vis
ta de la manifestación hecha por los seño
res Diputados Visitadores. 

Se levantó la sesión = E 1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral. = E 1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. B 

Sesión de 11 de Julio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DÉ LA ROMERA. 

Señores quo asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corra!.—Fernández 
Argente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacbo, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar por improcedente y extem
poránea la reclamación, de Cosme Damián 
San Pedro, del reemplazo de 1886 y alis
tamiento de la Villa del Prado, pidiendo 
so le admita la excepción, caso 2.° del ar
ticulo 69 de la ley vigente de Reemplazos, 
no alegada en tiempo, por lo cual fué de
clarado soldado sorteable al practicarse la 
revisión de excepciones en el presen
te año. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, se acordó lo 
siguiente: 

Desestimar la petición del Apunta
miento y mayores contribuyentes del Mo
lar, solicitando la construcción de una 
carretera que partiendo de dicha locali
dad, enlace por lo menos con el sitio 
donde está situada la barca para el paso 
del rio Jarama. 

Pasar al ponente Sr. Murcia el expe
diente sobre reclamación del Ayunta
miento de San Fernando, pidiendo repa
ración del trozo de carretera que desde el 
paso nivel del ferrocarril de Zaragoza 
empalma con la general de Aragón. 

Aprobar el acta de la subasta celebra 
da para el acopio y machaqueo de 150 
metros cúbicos de piedra para la conser 
vación del firme de la carretera provin 
cial de Colmenar Viejo á Manzanares el 
Real, y adjudicar definitivamente el re 
mate á D. Vicente Fuentes y Frías, por 
la cantidad de 724 pesetas, previa la cons
titución de la fianza correspondiente. 

Declarar de abono al personal de ca 
rreteras provinciales el importe de las 
salidas verificadas durante el mes de Ju 
nio último, que asciende á la cantidad 
de i .074 pesetas, con cargo á lo consig 
nado para este servicio en el presupuesto 
vigente. 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándole 
se sirva disponer la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL del acuerdo de la Diputación 
de 4 de Junio próximo pasado, referente á 
la subvención concedida al ferrocarril de 
Madrid á Builrago, en el caso de que haya 
transcurrido el plazo fijado en la ley Pro
vincial vigente para la suspensión de 
aquél y que ésta no baya tenido efecto 

Declarar de abono la cantidad recla
mada á la Corporación provincial, en con
cepto de intereses de demora y multa en 
que ha incurrido por consecuencia de la 
misma, con motivo del retraso en las 
operaciones de la testamentaria de Don 
Luis García de la Varga, haciéndose el 
pago de dicha cantidad con cargo á la 
consignación de Imprevistos del capitulo 
de Gastos generales del presupuesto vigen
te para los Establecimientos que resultan 
beneficiados en la herencia de dicha seuo-
ra, sin perjuicio de solicitar la devolución 
á que pueda tener derecho la Beneficencia 
provincial. 

Manifestar al Alcalde de las Rozas 
que, en el caso de tener que facilitar ba 
gaje á un pobre enfermo que no presente 
certificación facultativa que exprese esta 
circunstancia, según determina la condi
ción 11.* del pliego, basta para resolver la 
duda aplicar la condición 13.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta del 
servicio de bagajes. 

Acceder á lo solicitado por D. Juan L¿*. 
pez García, contratista del suministro do 
telas y otros artículos para el Hospital 
provincial, que teniendo que ausentarse 
de esta Corte por enfermo, desea autorizar 
á D. Segundo Núñez de Lucas, para q u e 

en su nombre cobre la cantidad que se le 
adeuda. 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Fran
cisco AugustinyDávila.Depositariode fon
dos provinciales, quedando al cargo de la 
Depositaría el Jefe del Negociado D. Alfre
do Avendaño. 

Conceder 25 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, según lo 
tiene solicitado, á D. Eduardo Estelat, 
Profesor de Telégrafos del Hospicio. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora presentada por el contratista de la 
carretera de Torrelaguna á la cuesta de 
Matamulos, y disponer el abono de la 
cantidad á que asciende dicha liquida
ción, haciéndose constar el voto que en 
contra de la urgencia de este asunto han 
emitido los Sres. Conde de la Romera y 
Fernández Argente. 

Se levanto la sesión. = E 1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial de Madrid, en 
uso de las atribuciones que le confiere el 
articulo 98 de la ley orgánica, ha acorda
do, en sesión de 10 del corrriente, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 4 del próximo Agosto, á las diez de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de 4.000 kilogramos de pimentón 
y 56.000 de sal, que se calculan necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio do 1890, cou arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez á doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirán de tipo para la misma los , 
precios de noventa y ocho céntimos de pese
ta el kilogramo de pimentón y odio cénti
mos el de sal, no admitiéndose proposi
ción que exceda de estos precios, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro, con arreglo al resultado 
de la subasta, se abonará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi-
sito, ó en la de la Corporación, la fianza 
provisional por valor de cuatrocientas quin~ 
ce pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que 1° 
verifique; como definitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe del eontrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que no con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del di» 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
coutrutista. 


